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labras • • Ó.35 ”
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sición corrida: . •

$ 40.,
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tímetros . . . . • . .’ 
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Por Mayor término
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- -3.— ” "
” 3 5Q .. •> -
" 4.— ” •’
” M0 '.................
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■^del año 1947 y enero del año en curso; y 
CONSIDERANDO:

Que en todas las oportunidades en que el 
nombrado señor Martearena, se le ha confiado 
el deslinde y mensura de tierras fiscales le filé 
liquidada la suma de $ 30.— % diarios de 
viáticos; ¡>.

Que ese proceder se adoptó teniendo en cuen 
ia que dichos trabajos ha debido efectuarlos 
en zonas boscosas completamente alejadas de 
toda población y sujeto a. los consiguientes 
peligros;

.Que los trabajos realizados significan benefi
cio directo para el fisco desde el momento que 
pueden incorporar a su patrimonio inmuebles 
que permanecían desconocidos, sin mensura ni 
deslindar; ’

Por ta’es consideraciones y atento a, lo infor

MINISTERIO DE ECON9M5A- 
FJNANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N9 89SÓ-E.
Salta, marzo 30 de 1948
Expediente N.o 5110¡D|48. (Sub-mesa de En 

tradas).
Visto este expediente en el cual el- Agrimen

sor Nacional don Napoleón Martearena, solí 
cita se le liquide la s.uma correspondiente a 
viático y gastos por el tiempo que demandó, 
la mensura de los terrenos, fiscales N.o II, ubi
cado en el departamento de Orán, y 33 del de
partamento de Anta, durante los 'meses -He agos 

lo septiembre, octubre, noviembre-y diciembre 

guiado por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros '

D-E’- C RETA:

Art. I5 — Liquídese a favor dél Agrimensor 
Nacional don. NAPOLEON MARTEAREÑA lá 
suma de $ 1.440.— (UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS M|N), correspondiente a 48 
días de viáticos y gastos mientras efectuó las 
operaciones de deslinde de los terrenos fisca
les N.o 11, ubicado en el- departamento de Orán 
y 33 del departamento de Anta, durante los me
ses .de agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre ’ del año 1947 y enero ,del corriente 
año, dejándose constancia de que dicha liqui
dación se'efectúa'-como un caso 'excepcional, 
teniendo en cuenta las circunstancias puntüali-
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zadas en el considerando de este decreto.
Art. 2’ —-El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, se imputará a Ice 
Ley N.o, 2882 del 30 de septiembre de 1925.

Art. 3! —. Comuniqúese; publíquese, etc'

i LUCIO A. CORNEJO
; Juan W. Dates

Es copia: . .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N5 83Sl.E.s
Salta, marzo ■ 30. de 1948
Expediente N.o 5326|C|48 (Sub-mesa de En

tradas).
Visto este expediente en el cual correh plani

llas'de liquidación de las comisiones que en su 
carácter de Receptor de Rentas de El Quebra
cho!, ha devengado el^señor Ernesto Figueroa 
por $ 764.36 m/„ y que. corresponde a los ejer
cicios'1943, 1944', 1945 y 1946; atento a que las 
mismas están conformadas por Dirección .Gene
ra! de Rentas y lo informado por Contaduría 
General de. la Provincia,

El Gobernador de l'á Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor del Receptor de 
Rentas de la localidad de El Quebrachal, de
partamento de Anta, don ERNESTO FIGUEROA 
la suma de $ 764.36 (SETECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y SEIS CEN
TAVOS M|N), por el. concepto arriba expresado.

Art. 2? — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior,-se imputaría a la Par
tida 25, Anexo D, inciso XV, Item 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc. .

LUCIO A. CORNEJO 
f t Juan W. Dates

Es copia:

.Luís Á. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

curso del año 1947. ' . ’
Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli

miento del ‘presente decreto, se imputará. ' en. 
la. siguiente forma y proporción:
$ . 6'.— al ANEXO B, INCISO IX, ITEM 1, PAR-

- ; TIDA 10, ■ •
" 127.02 .al ANEXO B, INCISO IX, ITEM.l, PAR

■ ' ’ TÍDÁ 7, .
" 33.60 al- ANEXO D, INCISO XV, ITEM 1, 

PARTIDA 13, todas de la Ley de 
Presupuesto en vigor, Ejercicio 1947 en carác
ter provisorio hasta tanto las mismas sean 
ampliadas..

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

Julio Díaz 'Villalba 
Danton Cerniesen!

Es copia: <

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas f O P.

i Decreto N! 8963-E.
Salta, marzo 30 de 1948
Atento a Ib solicitado por la Asociación Ban

cada de Salta,.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ —’ Fíjase para los establecimientos 
bancarios de esta ciudad, el siguiente horario 
•de invierno, el que regirá a partir del l.o de 
abril próximo:*

Lunes a Viernes 12.45 a 19.45 horas
Sábados de 7.45 a 11.45 horas para el pú 

blico.
Lunes a Viernes 13.00 a 16.00 horas
Sábados 8.00 a 10.00 horas
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelji
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

TA Y TRES CENTAVOS M|N), en' concepto de 
reintegro de léis retenciones del.-lÓ% de garan
tía de obra, con imputación a la .cuenta "De
pósito. en garantía Ley 712".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es* copia:

Luis-A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P. 

/ ... ..

Decreto N’ 8979-E.
Salta, marzo 31 de 1948
Expediente N.o 5385|A|1948.
Visto este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo copia 
del acta N.o 215 dictada en sesión de fecha 
12 de marzo de 1948,

Por ello, ' .

El Gobernador de íra Provincia

D E C R E'T A.:

Art. 1’- — Apruébase en todas sus partes él 
acta N.o 215 dictada por el Honorable Conse
ja dé Administración de Vialidad de Salta, en 
sesión de fecha 12 de marzo de 1948.

Art. 2? — Con. respecto de la resolución N.o 
5990 recaída en el acta aprobada por el articu
lo que antecede, déjase establecido que la- Ad
ministración de Vialidad de Salta, deberá ele
var a más tardar el día 10 de abril próximo el 
inventario de muebles, inmuebles y semoviente.) 
bajo la responsabilidad personal si así no 1c 
Hiciere, de los miembros integrantes de su Ho. 
norable Consejo.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

* Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 8962-E.
Salta, marzo 30 de 1948
Expediente N.o 15096|1948. t
Visto este expediente al cual corren agre

gadas. lás actuaciones por las que el señor 
Representante Legal- de la Provincia en. la Ca
pital Federal, doctor Sabas O. Varangot solí 
cita se liquide a «su favor, de acuerdo al resú- 
rnen y demas comprobantes que se adjuntan 
a estos"actuados, la suma de $ 1.66.62 por gas
tos realizados por dicha representación hasta 
el 31 de diciembre de 1947;

Por ello y atento, a lo informado por Conta- 
■dutía General, "y

El Gobernador de I'a Provincia , "
" en Acuerdo dé Ministros,

- DECRETA:

Art. 1’ — Por Contaduría General de la Pro
vincia liquídese’ a favor' del señor Representan
te Legra! de la Provincia en la Capital Federal, 
doctor SABAS. Ó. VARANGOT, la suma de $ 
¡66.62 (CIENTO SESENTA Y-SEIS PESOS CON 
SESENTA Y DOS CENTAVOS M|N), en concep
to de reintegro de los gastos efectuados por 
'dicha Representación Legal durante el trans-

Decreto N’ 8978-E.
Salta, marzo 31 de 1948
Expediente N.o 5384|C|1948.
Visto este expediente al cual se agregan 

las actuaciones por las que Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo eleva para apro
bación del Poder Ejecutivo el acta de recep
ción definitiva de la obra construcción de ver
jas y cercos divisorios en el barrio obrero de 
esta ciudad, a" cargo de los contratistas .inge
nieros Guillermo Sola y Pedro Remy;

Por ello, y atento a lo. informado por Conta
duría General de la Provincia?

El Gobernador dé la Provincia

DÉ C RE T A.-.

Art. 1? — Apruébase el acta. de. recepción 
definitiva. de la obra construcción de verjas 
y cercos divisorios en el barrio obrero ,de esta 
ciudad, suscrito entre la Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo por una parte y la' 
empresa contratista Soló y Remy, por la otra.

Art. 2'. —Por- Contaduría G.eneral, liquídese 
a favor de la precitada empresa contratista la, 
suma de $ 3.435.83 JT-RES MIL CUATROCIEN 
TOS TREINTA. Y CINCO PESOS CON OCHEN-

Decreto N? 898D-E.
Salta, 'marzo 31 de 1948
Expediente N.o lfl262|1948.
Visto teste expediente por el que- la Dirección 

Provincial de Sanidad, solicita se le .anticipe 
S 150.000 % de los fondos que por imperio 
de la Ley N.o 12.774 le.corresponde por el año 
1948; y .

CONSIDERANDO:

Que como, lo destaca Contaduría General, 
en la Ley de Presupuesto en vigor en el rubro 
de recursos, figura la participación, por la men 
cionada Ley, de $ 400.000 % por la que corres
ponde $ 185.000.— ™/n a Dirección Provincial 
de Sanidad, fondos esos -que aún no ingresaron;

Por ello, atento a las razones invocadas pol
la repartición recurrente; ’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? —- Por Contaduría General, liquídese 
a favor^de la Dirección Provincial de Sanidad, 
la suma de $ 150.000..— (CIENTO CINCUENTA 
MIL PESOS M|N), en concepto de anticipo de
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los fondos que le corresponde por el año 1948 
Ley N.o 12.774. .

Art. 2’ —..En .oportunidad que el Gobierno de 
la Nación, remesa .el importe correspondiente 
á la precitada Ley año 1948, Contaduría General' 
procederá, a re.tener el importe anticipado por 
el arfícülo’ anterior, a la Dirección Provincial 
de Sanidad.

Art.’3? -- El gasto que demande el cumpli
miento dé! presente decreto, se imputará a la 
Cuenta “Dirección Provincial de Sanidad Cuen
ta reintegro.‘Ley 12,774.

Art. 4’ — Comuniqúese, ’ publíquese, etc. .

LUCIO; A. CORNEJp
Juan W. Dates

Es copia: .

Luis;¿A. Barelli
Oficial Mayor de Economía. Finanzas .y O. P.

SALTA.- 3 DE ABRIL DE 1058

PARA. LA ESCUELA EN LA 
VIÑA:

Mazzotta y Cadú, con el
17.59% o sea en " =318.777.63

PARA LA ESCUELA EN
EL TALA: \

J alio Sinkin é hijo, con «el 
38.80% o sea. en. " 376.276.35

PARA LA ESCUELA EN ME.
TAN VIEJO:

Carlos Bombelli, con el
27.77% o sea en ' " '346.374.85

- $ 1.380’. 023.33
•Por ello, z

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

PAG, 5

EDICTOS SUCESOBiOc
N* 3582 — EDICT.Q-SUCESORIOpor disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación, en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha, 
declarado abierto el juicio sucesorio de dolía 
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO, DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y emplaza por edic
tos que se. publicarán durante ' 30 días én los 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a tedas 
los que se consideren con derechos a esta su-’ 
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derecho», bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 17 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. , e¡31|3.al 5|5¡48

Decreto. Ni. 898 L-E,..,
Salta, marzo 31- de 1948 ■
Expediente N.o 19135(1947.
Visto este, expediente’ al ciial corren las ac

tuaciones- relacionadas con la licitación pública 
autorizada por. decreto N.o 7583 del 31 de di
ciembre-de .1947, ..para la construcción de las 
siguientes- escuelas:. “Apolinario Saravia", en 
'El Bordó; ¡'General Dionisio Puch", en la Viña; ' 
“Doctor- A. ■ A. Velázq.uez", en El Tala, Departa- . 
mentó de La. Candelaria; y "Doctor Marcos Ave 
llanedá"-, en-Metan Viejo; y

CONSIDERANDO:

Qué dicho remate se ha realizado el día 
12 de marzo de -1948 en un todo de acuerdo a 
las disposiciones que para el caso prevé la Ley 
de Contabilidad' y demas hormas que rigen 
sobre el particular;

Que. según, constancia en el acta respectiva 
corriente .'a fs. 78 al 83 de estos obrados, se han 
presentado a .dicha licitación llenando los re
quisitos de Leyólos siguientes proponentes, quie 
nes ofrecen 'ejecutar las obras licitadas con los 
aumentos sobre el presupuesto oficial de $ 
303.623,.56 para, cada escuela, según se con
signa acontmúación; . .

ESCUELA EN EL BORDO:
Conrado Marcúzzi, con ek 74.47% 
Ricardo Llimos, con el 29.09% 
Ecorm' S. R. L. con. el 32.90%

ESCUELA EN LÁ VISA:
Conrado Marcúzzi, con el 74.47%
Escorm S-. R. L. con el 32.90%
Mgzzotta’y Cadú con el 17.59%

ESQUELA EN EL- TALA:
Conrado Marcúzzi, con el 74.47% 
Victoria Binda, con el. 48.60%. 
Julio Sinkin é hijo, con el 38.80%

ESCUELA-EN METAN VIEJO: -

ATL 1' — Adjudícase a los contratistas que a 
uonlinuación se determinan, la construcción de 
las escuelas siguientes en las sumas totales 
que se consignan:

Escualo en El Bordo: a Ecorm
3. R. L., con el 24.90% o sea en $ 338.594.50&Escuela en La Viña: a Ma- 

zzotta y Cadú con el 17.59% 
o sea en " 318.777.63

Escuela en El Tala: a Julio '
fiinkin e hijo, con el 38.80%

o sea en " 376.276.35
¡¡.■.cuela en Metan Viejo:

, a Carlos Bombelli,' con el
27.77% o sea en ” 348.374.85

Art. 2* — Las obras adjudicadas precedente
mente deberán ser ejecutadas en_ un todo de 
.-.cuerdo al pliego general de condiciones y 
Aspecilicaciones qué corre agregado al presente 
expediente. 0

Art.i3? — Por Contaduría General- liquídese 
á favor de la Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo la suma de $ 165.602.80 
i CIENTO .SESENTA Y CINCO MIL SEISCIEN
TOS DOS PESOS CON OCHENTA CTVS. M|N), 
importe correspondiente al 5 y 7% para im
previsto é inspección de las obras adjudicadas 
por el articulo l.o.

Art. 4’ — El gasto que demande el cumplí,. 
miento del presente decreto, y que en total as
ciende a 'la suma de J¡5 1.545.626.13 (UN MI
LLON- QÜINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON TRE
CE CENTAVOS M|Ñ) se imputará en ia .'¡¡guien 
e forma y proporción:
i 1.157.686.30, correspondientes alas tres pri

meras escuelas, al Inciso V, 
Item Unico, Partida, 2 del Pre
supuesto General- de Gastos 

del Consejo Gral. dé Educa
ción; y

387 939.83, correspondiente a íce cuarta es
cuela, al artículo 11 Inciso e)

N’ 3581 — SUCESORIO: — Por disposición <lcl 
señor^Juez en lo Civil; Primera Instancia Pri
mera Nominaeión doctor Carlos Roberto Arand J, 
se cita y emplaza por treinta días a heredemos' 
y acreedores de don RAFAEL JIMÉNEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones en 
los djarios “Noticias" y BOLETIN OFICIAL,. 

Salta, marzo 18 de 1948 •
CARLOS E. FIGUÉROA Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. - - . e|31|3 al 5¡5¡48♦. . . . I !

N? 3576 — SUCESORIO: —'Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en' lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda,< hago saber que sfe’h'a. 
declarado abierto el juicio sucesorio dé doña 
CALIXTA' RODRIGUEZ DE PASTRANA y qvue 
•m sita l’ama y emplaza por el término de . 
treinta días ,a contar desdé la primera publi. 
cación del presente, que se efectuará eñ el día-- 
rio "La Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con .derecho' a . 
¡os bienes dejados por fallecimiento dé la mis! 
na, ya sea cornp herederos o acreedores, pá.-- 
que dentro de dicho término comparezcan per 
ante este Juzgado y Secretaría del que 
cribe, a deducir sus acciones en foriha, bajo 
apercibimiento' de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec. ’

Importe $ 20.—. e|30|3 al- 4|5|4C

N? 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de .Primera ’ ts. 
tancia, Primera! Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
a herederos y acreedores de Waldinp.Órtíz a 
fin de que -hagan valer sus derechos, kc'u 
apercibimiento de Ley. Edictos en el BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia.

Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec. 

Importe $ 20.—. ' -e¡29!3.al 3(5143

Conrado Marcúzzi, con el 74.47%
Victqrio B.índa_-con el 48.60%
Julio Sinkin é hijo con el 37.80% 1
Carlos .Bombelli con el 27.77% [

. Que como se desprende del cuadro que ante
cede, . las propuestas más aceptables por su 

¡menor .preció, resultarían las . siguientes:

PARA'LA ESCUELA EN EL BORDO:
Ecorm'S..R. L. con él 24.90% o sea en
...... . • ■? 338.594,50

"Obras a -ejecutar por el Go
bierno de la Provincia de la 
Ley 770".

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
-Juan W. Dates

Es copia: _

Luis A. Boreüí
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

N? 3561 — SUCESORIO: El señor Juez en te 
Civil doctor Carlos -Roberto Aranda, en el ’júiL 
ció- sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge) cita a heredera,- y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta' días en los diarios La Provincia y BO- 
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley.

Salta, marzo 18 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.—. e|20|3 al 27(4-48
■— ----------------------------—:--------~------ TCT'"''—.
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■ N? 3559 — SUCESORIO:
de Poniera Instancia en ló Civil Segunda No
minación -de la Provincia, _a- cargo dél señor 
Juez . doctor' Roque López Echenique, sé ha 
declarado abierto el juicio .'sucesorio, de don 
DANIEL ROSA,- citándose por treinta-días aqüie 

■ nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por -el causante'. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de.-feriados’. para no
tificaciones en. Secretaría. — Lo que sl.suscrip 
to Secretario, .hace saber a sus efectos. ■

. Salta,. 16' de Marzo de 1948 •
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

• /-Importe $ 20:.—.' . e|18|3 al 24|4|48

Por-ante el Juzgado cita y ^emplaza per .edictos- que se publicarán
durante treinta- días en los diarios La Provincia; 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho en la* sucesión de Ale
jandro. Narvaez, para .que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día subsiguien
te hábil en-caso de feriado.-.— Salta, 6 de di
ciembre de 1947..
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. e|ll.|3 al 17|4|48

CIÁL. y La Provincia..
Salta, marzo 8 de T948 ' ó . ’ - -

CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA Secretario. .
Importe $ 20.—.- ... . ' ',e|10|3_al.lB|4|48.,

N? 3554’ — .EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
ción-déí señor -Juez de Primera Nominación en 
lo Civil’doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIÓ SANCHEZ .y se -cita, y emplaza por edic
tos, que sé..publicarán, durante 30 días-en los 

, diarios La Provincia y-. BOLETIN OFICIAL, a 
todos -los que se consideren con derechos cC esta 

' sucesión, ya sean--como herederos o acreedores. 
' para que dentro de dicho término, comparez

can a -hacer - valer sus derechos, Bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Ló que el suscripto Secretario hace saber' a 
sus efectos. . .
- Salta,„ marzo 16, de 1948

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
■ '.Importe $ 20.^-: ■ e|17|3 crl ~24|4|48

N9 3533 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del- señor Juez “de Primera -Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS, ROBERTO .'ARANDA, se ha de
clarado abierto'-el-juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán -durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL,'a todos los qué se consideren, con de-' 
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer wsus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. ■ e|ll|3 al 1-7|4|48

N? 3532 — EDICTO SUCESORIO: —. Por dispó- *' 
sición dél señor Juez- de Primera Instancia y 
Primera. Nominación en lo Civil,, doctor -Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y Se cita- 
Ilama y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro-- 
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho -a esta sucesión para 
que dentro de dicho "término comparezcan a 
hacer valer- sus derechos, bajo apercibimiento, 
de lo que hubiera lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber á sus efectos..

Salta, marzo 9- dé 194B.
CARLOS ENRIQUE FIGÚEROA_ — Secretario. 

Importe $ 20.—. e|10j3. al J6|4|48

• N9 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción, del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E, 

. Austerlifz, hago saber que se ha declarado- 
-abierto, el juicio sucesorio de don JUSTO RA- 

■ , ' MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y, de doña 
. . MARÍA'OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE

LIA CORDOBA, de TOLEDO, que se cita llama 
. ' ’y .emplaza, por.el término de treinta días por 

.-medio de edictos que se publicarán en los dia- 
, ríos'- .La -.Provincia, y BOLETIN OFICIAL, á to- 

dos-. los que se consideren con derechos a
. los. bienes dejados por los causantes, para que 

dentro de- tal término, comparezcan al juicio 
a hacer valer esos derechos en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

1. - . Salta, febrero 19 de 1948.
; TRISTAN ’G. MARTINEZ Escribano Secretario 

--■‘importe 5 20.—. e|l6|3 a' 23|4|48

i]° 3538 — SUCESORIO;, — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por' 
el término de treinta días por edictos que _se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derepho a la sucesión de doña. MERCE
DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y J.ueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. —'Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N’ 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo-’ ’ 
sición .del señor Juez de Primera Instancia, y1*' 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se,ha declara- . . 

■do abierto el juicio sucesorio de doña. MILA- - 
GRO SARAVIA DÉ BOTTERI y que- sé cita-por 
treinta días por medios-de edicto que se publi- . - 
rán en los diarios .NOTICIAS y BOLETÍN OFI- 
CIAL, a todos los que’ se consideren con de
rechos para que comparezcan a hacerlos valer .. ■ 
derftro de dicho término' bajo apercibimiento.. . 
de lo que .hubiere lugar.—

Salta, Febrero 24 de 1948. -— JOSE ENRIQUE - 
FIGUEROA; Secretario.

Importe $ 20. e|10|3 al 16|4|48. .

N9 3528 — SUCESORIO: — El séñqr Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Éche-’ 
ñique, 'cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de DELFÍNA BURGOS DE 
PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.

Salta, Enero 21 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario- 

Importe $ 20.—. e|I0|3 al 16|4|48'

' ‘ N? -3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición
- del. señor’Juez de-Primera Instancia en lo Gi-

- vil, Primera Nominación de la Privihcia, doctor 
Carlos’ Roberto Aranda, declárase abierto el

^•■juicio -sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ 
■ _ DÉ GONZALEZ y cítase por edictos que se pu- 
_ plisarán por .treinta días en el diario “Noticia" 

. y BOLETIN ■ OFICIAL, a todos los que se consi- 
■ defen con derecho a los bienes dejados por 

fallecimiento de’ la causante, sean como here- 
déros o, acreedores, para que dentro de dicho 

-.. dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 
..y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.

• Salta,- marzo 9 de 1948.
/' CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

’ Importe. $ 20.—. ' . e|13|3 al 20|4|48.

N« 3535 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia- y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se citó y emplaza .por 
el término de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a iodos los que se conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a-hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimienio.de Ley. — Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo, 8 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 

| - Importe $ 20.—. e|ll|3.al 17|4|48 

1 o

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique,. se. 
ha> declarado abierto el juicio' sucesorio dé do
ña Adelaida Estanislada o Estanisláda Adelai
da Tabarcache o Tabarcachí de Rodríguez, y 
se ■ cita y emplaza por el término de. ' 30' días 
por edictos que se publicarán en los* diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a. :todos 
los que se consideren cpn. derecho a los bienes 
dejados por e! causante,’ para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 .de 1947. 
ROBERTO LERIDA —' Escribano Secretario.

Importe 5 20.-—. . ■ é|-lÓ|3 al 16|4|48..

. N9 3540.— -SUCESORIO: — Por -disposición dél 
- señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación
. ¿ñ. lo’ Civil, .'.doctor Alberto” E. ■ Austeriitz, ¡ se

N9 3533 — EDICTO — Por disposición, del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Arando 
se cita y.emp’aza por el término de treinta días

v -
a ' herederos y acreedores de María Roberto 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de ley. Edictos- en el BOLTEIN OFI-

N9 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de - Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el. jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita, - 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
en- los diarios El Norte y BOLETIN- OFICIAL, 
durante treinta días .a. todos, dog .que se conside
ren .con.' derecho',a los bienes de estq sucesión

apercibimienio.de
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ya sean como herederos- o acreedores, a ha-. 
cerlos valer, -bajo apercibimiento, de !o que 
hubiere «lugar -por derecho. '•<

Salta, -febrero 16 de 1’948.
CARLOS' E’. iFIGUERG A..-Escribano Secretario 

Importe -20 .—-. e¡3|3 al 9|4|48.

N9 3495 — EDICTO’ SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en -lo Civil, a cargo de! 
Dr Carlos R: 'Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JAMES’ ó James JO
SE MANUEL y se cita,’llama "y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días N-’ 3482 — SUCESORIO: 
en los diarios “El Norte" y BOLETÍN OFICIAL, señor Juezjüe la. Nominación en lo Civil, doc- 
a- todos los que se consideren con derechos tor Carlos Roberto Aranda, se ha abierto el 
a esta sucesión para que dentro de dicho juicio sucesorio de doña CLARA HEREDIA DE 
término, comparezcan a hacer valfer sus dere- GONZALEZ, y se cita y emplaza por 30 días 
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere por edictos en -"La Provincia" y BOLETIN OFI- 
lugar por derecho; lo que el suscripto Secreta- CIAL, a iodos los que se consideren con dere-
rio hace saber a sus efectos.

Sdlta, febrero 25 de 1948.
CARLOS’ E.’ FIGUEROA — Escribano Secre

tario,.
Importe. $ 20-—. e|28|2 al 6|4|948.

N! 3494 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición. del señor- Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación’ en lo Civil, se ha declara
do ahie.rto el j.uicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES- LAS HERAS DE CAÑADA 
y se c.ita, llama, y emplaza’ por edictos que se 
publicarán durante -treinta, días en los diarios 
“El- .Norte" y BOLETIN OFICIAL, a tpdos los 
que se- co.ns.ider.en con derechos a esta suce-.

■ sión, • ya. sean como herederos o acreedores, 
para, que, .dentro de. dicho íérmino’ comparez
can a hacer, valer- sus derechas, bajo apercibi
miento de lo que hubiere, lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus .efectos.

Salta, febrero. .25 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario-. . .
Importe $. 20.—■ ej28)2 al ,,6|4|48

Nt 349.3 w-: SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López Eche
nique; .secretaría- a cargo del escribano Rober
to Lérida-, se ha declarado abierta la sucesión 
de don JULIO MO.LINA, y se cita por el térmi
no dé ley a herederos y acreedores. Edictos 
en'"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Salta 26 
de Febrero de .1948’.

ROBERTO LERIDA ’— Escribano Secretario 
Importe $ 20’. —. e|28|2 al 6|4|48.

N^ 3’490 — SUCESORIO: — Por disposición de! 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique,- se cita y em
plaza, por edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario “Nor
te", a todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes dejados por don MARIANO 

, AVALOS, para que dentro de dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber. —'Salta, Febrero 17 de .1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|26|2 al 3|4[48

N? 3487.— SUCESORIO: — Por disposición del 
señor. Juez-, de Paz Letrado, de la Capital a car
go. del Juzgado. N.o 1, doctor Rodolfo. Tobías, 
se.declara qbiertó el juicio sucesorio de doña

CORNELIA RETAMBA Y DE ZAMORA, y se ci-j;LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQUE". Lo .que.
td, llama y emplaza por el término de treinta el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salla, marzo 18 de 1948. ,
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario- 
Importe $ 48.—. e|30[3 al -4|5|48.

días, por medio de edictos que se publicarán I 
eñ Jos diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI- j 
CIAL, a todos • los que se consideren con de- ! 
recho ’a los bienes dejados por la causante, ’ 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo 
Secretario hace saber a sus

JUAN SOLER —. Secretario.
Impele $ 20.—.

N* 3532 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca

que el suscripto , prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose- 
efectos. - ’ , sión treintañal de un inmueble ubicado en esta-

' , ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán 
. e|25|2 al 2|4¡48. y 3 de Febrero con una extensión de .26 metros 

’ 'de frente por igual contrafrente con un fondo
_  por disposición del-' veintiocho metros por el lado Sud, y vein

tiséis metros veinte centímetros por el lado. Nor
te,-encerrado dentro de 'los siguientes límites:

chos a -los bienes dejados por la causante. 
Salta, febrero 23 de 1948. •'
- CARLOS’E. FIGUEROA — Secretario.' 
Importe S 20.—. ’ e|24|2 al 1|4¡48.

POSESION TREINTAÑAL
N‘ 3575. — ROSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor ANGEL R. BASCARI, 
en representación de la sociedad "CALONGE 
Y VUISTAZ" y de los' señores GREGORIO CA
LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de
duciendo posesión treintañal de la finca “TRES 
POZOS" o "DOLORES" formada por las fincas 
“Las Juntas", "Mistol" y "Palmar" o "Palmar- 
cito", ubicadas en el departamento de ORAN 
de esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes LIMITES: al NORTE, con 
terrenos indivisos y la finca "Míraflores"; al’ 
SUD, con el ría Bermejo; al/ESTE, con propieda
des de Francisca Lozano de Burgos y de José 
Riera; y al OESTE, con las cumbres de Las- 
Lomas; a lo que el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación én lo Civil, doc
tor Roque López Echenique, dictó las siguien
tes providencias: "Salta, marzo 18 de|948. Per 
presentado, por constituido domicilio legal.—- 
Téngase al señor Angel R. Bascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junto. Por deducida acción de posesión trein
tañal de la finca denominada -"Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el departamento de Orán 
y cítase por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y "El 
Intransigente" y por um_ sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia por tal fin 
exprésense en dichos -edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección General 
de Inmuebles y a la Municipalidad del lugar 
para que informen si el de referencia afecta 
terrenos fiscales o municipales. Con citación 
del señor Fiscal de Gobierno, oficíese al señor 
Juez de Páz P. o S. de EMBARCACION (Orán) 
para que reciba la testimonial ofreoída. Lunes 
y jueves o siguiente hábil, en caso de íeriado, 
para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- 
NIQUE". “Salta, marzo 18 de|948. Como se pide 
praclíquese la publicación de edictos ordenada 

en la-providencia .que antecede por treinta 
días en los diarios "La Provincia" y en el BO-

Norte, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad de> Aníbal Fernández Este, calle Catamar- 

' ca y Oeste propiedad de Casimiro- Rossi. ’— A 
lo que el señor Juez, de la. Instancia en lo Ci
vil 2da. Nominación ha resuelto lo siguiente: 

• "Salta, marzo 17 de 1948". —- Por .presentado 
y constituido domicilio legal. — Tengase al 
Dr. Samuel Felipe Caprini0 en la representa
ción’ invocada en mérito del poder adjunto 

. Por deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Catamarca entre la^ de de Tucumán y 3 de 
Febrero y cítese por edictos que se'publica- • 
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con-- derecho al bien de -referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer -por 
tal' lin exprésense ten dichos edictos los- lin
deros Y _ demas circunstancias tendientes a 'la 
•mejor individualización. — Dese intervención 
al ’señor Fiscal dé Gobierno; ofíciese a la Mu
nicipalidad de l'a Capital y a la Dirección Ge
neral de -Inmuebles para que informen si di
cha propiedad afecta o no terrenos fiscales, o 
municipales. — Recíbase en cualquier audien
cia la testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado .para no
tificaciones en Secretaría. — Roque Lóp.ez Eche
nique. — Lo que . el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 40.—. e|20|3 al 27|4|48

N? 3556-— POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose’ 
presentado don José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 
entre las de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
de Salta designado el edificio con los números 
ochenta y uno, ochenta y .siete, y noventa y 
siete de la citada calle Ituzaingó, con exten
sión su terreno de veintitrés metros cuarenta 
centímetros de frente sobre lá cálle Ituzaingó 
por un fondo *de diez y nueve metros cuarenta 
centímetros y un contrafrente en la colindación 
Este de veintidós _ metros ochenta centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; al’ 
Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara 
©rihuela' de Zambrano; al Este, con propiedad 
de los herederos de la señora Vidal y al Oes
te con la calle Ituzaingó. — A. lo que el señor. 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se
gunda Nominación' doctor Carlos Roberto Aran
da ha dictado la siguiente providencia: Salta, 
marzo trece de mil novecientos cuarenta y 
ocho: ‘ Por presentado y constituido domicilio 
legal. Por deducida acción de posesión trein- 

daña! de. un inmueble con lo en el ’ edificado
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. .'situado ¿nula calle -Ituzaingó entre .'las;..'-, de 
-' . Alvarqdó-y Caseros .'de esta ciudad de Salta 
- 'y • cítese-'por-edictos quéqse publicarán dufan_- 

te treinta días ,én los diarios" Noticias;.y-'BO-.
- LETIN OFICIAL, -g todos los que se~ consideren, 

con derecho ál' bien -¡dé'-referéncia 'para que 
se. presenten a’ hacerlo valer, .por-tal fin ex
présense en?-dichos-.edictos los linderos y de-.

'■ mas circunstancias tendientes a la' mejor in-
■ dividuálización. -Oficiese d ia Municipalidad de 
.. la. Capital y a-la Dirección General' de inmue

bles .para , que informen" si el inmueble -cuya 
posesión se pretenda acreditar afecta: o no- te
rrenos fiscales o municipales. .Con citación fis- 

' cal. recíbase eñ cualquier audiencia la "tes
timonial. 'ofrecida. Lunes y jueves ó siguiente 

. - hábil'en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. ' , -
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto -Secretario hace saber a sus efectos. 

,- . '.Sálta,- marzo. 13 de 1948.
: -ROBERTO- . LÉRIDA — 'Escribano Secretario 

.Importe, $- 40.—-. ejl8]3 al 26|4|48

NI 3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose' presentado don León e Isaac Karic solici-" 
-lando, la posesión treintañal, de un .inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del Dpto. de Rosario ’de Lerma, dé. esta Pro
vincia, non extensión, aproximada de sesenta 
y cinco metros de frente por ciento'noventa y. 

.cinco. metros .de fondo,- limitando: al Sud,- Ca
mino Nacional; Este, Terreno de León e Isaac 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor 
Jaez de la. Instancia y la. Nominación en lo' 
Civil, a dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por presentado por 
parte y constituido domicilio legal, téngase por 
promovida estas diligencias sobre posesión trein 
taña! del inmueble individualizado a fs. 2|3; 
hágase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios .El Nor
te y BOLETIN OFICIAL, citcmdose a los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer- 

n I los valer sus - derechos. — Dese Intervención 
’ Oeste por dos- leguas mas o menos de Norte : al señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten- 
a Sud,'y comprendida dentro de los siguientes 'dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam- 

■' / límites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud, po Quijano. — Recíbase en cualquier audien- 
. -Río - Urueña;" Éste, finca "Salamanca" de la 

sociedad Alfredo Guzmán de. Responsabilidad 
Limitada; Oeste, propiedad de sucesión de Leo
nor Díaz..—- Lo que el señor Juez interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. No- 

-mindeión doctor Carlos Roberto Aranda, a or-
.. dehadó la publicación durante treinta días en 

. • los - diarios La Pro vincia y BOLETIN OFICIAL, 
. edictos citatorios paró que los interesados al 
, bien de referencia se presenten a hacer valer 

sus derechos durante ese período. 
Lunes y Júeves o siguiente, hábil encaso de fe- 
riádo para notificaciones en Secretaría. — Lo 
que él suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.
, Sálta,. marzo. 12 de 1948. - 

. . -ROBERTO. LÉRIDA — Escribano Secretario 
Importe.$ 40.—. • ej!6|3 al 23j4|48

NL 3550^4 POSESÍ°N TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado ' el doctor Afilio Cornejo en Répre- 

■ sentaáióri ■ de don Miguel Conrado Filsinger 
• _ deduciendo'posesión treintañal de la finca "Las

Juntas'', ubicada en el departamento de Rosa- 
rio dé la Frontera, de esta Provincia, de Salta 

. segunda sección, con una extensión de qui- 
mientes veinte metros mas o menos de Este a

cia la información ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiendo hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Salta, Marzo 
2 de 1948.
CARLOS 'ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 40.—. . • e|10|3 al 16|4|48.

N* 35211 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Napoleón García, por 
sus propios ■ derechos solicitando posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Seclan- 
tas, departamento de Molinos de esta Provincia 
con extensión de 84 mts. de frente y' de 72 
mts. en el contrafrente por 419 mts. de fondo; 
dentro de los siguientes limites: Norte, con pro
piedad de la sucesión de Dámaso Duran; Sud 
con la sucesión de Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente, con el Río Calchaquí, y al Po
niente con las serranías de la Piedra Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil doctor Roque López 
Echenique cita y emplaza por el término de 
30 días por edictos que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al terreno de 
referencia. Lunes, y jueves o siguiente hábil en 

I caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría, — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, marzo' 6 de 1948.

- ROBERTO LERIDA — . Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e|9|3 al 15|4|48

; Ñ? '3537' — • POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- 
' , se presentado' el señor Manuel Herrera por la 

señora' Felipa o Felina Duran de Díaz, y Efi- 
genia Duran de García por sus propios dere- 

--' ' chóg.’solicitando posesión treintañal de un in-
- . mueble'denominado “San Luis” ubicado en 
. Seclantá?, Departamento de. Molinos dg esta

Provincia con una extensión de '70 mts. de
- .'frente por 2 leguas de fondo más o menos o 

. < lo .que resulte dentro de los- siguientes lími- 
: 7"tes: Norte en parte: con propiedad de Manuela

- ’ Bprdori '-de Duran y ■ en otra con la de Carina 
X Díaz,, al Sud, con" propiedad .de la misma pre-

.sentante;, al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste., • qon la cumbre del' cerro denominado 

. "Manzanillo"-', q lo que el señor Juez de la.
.. -instancia y 2a. Nominación en lo Civil, Dr.

5 . Roque López Echenique, cita y emplaza por el 
'. término, de-treinta días por edictos que se pu- 

. blicarán .eñ los diarios Norte y BOLETIN OFI-

?CÍ'AL;'fa-todos'los-que se consideren con dere. de, Salta, én la.'calle Alvarado- Éfós,. 282- y 292 ~ _ 
con extensión de 12,25.al Norte,. 11,84 mts. ql 
Sud, 30,10 mis. al Oeste, y, 30,10 mts.:al Éste,., 
lindando: Norte, propiedad, de . Tomás Chaves; . 
Sud,-calle Alyqradp; Éste, propiedad -de. Acre-', 
che ó Acfeh- Jácobo o Jaco y Oeste, propiedad 
de Alberto Musa Sa'ba'y. Justina' Yáñez de Ví- 
llágrán, el señor juez de .la. Instanciqi y . Illa. 
.Nominación en lo .Civil Dr. Alberto-É. Austerlizt' 
.cita y emplaza por edictos que se publicarán.du ; 
rante treinta días -en Ips -diarios - Noticias y BO
LETIN OFICIALi a todos los que "se .consideren, 
con derechos en dicho inmueble, paira que-den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, , bajo apercibimiento dé Ley. —? Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso-'de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Hali- 
lítase la Feria de enero próximo para la pu
blicación de los edictos.

Salta5, diciembre 23 de 1947.
- TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $ 40.—. e|6¡3 al 14]4|48

cho al Inmueble : de--referencia. .Lunes y Jue
ves ó subsiguiente hábil en.caso de feriado 
para . nptifieaciones en. Secretaría.
Lo. que .el' suscripto Secretario hace saber ,a. 
sus efectos., — Salta, marzo 8 d¿ 1948. 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.

Importe $40.—. e|.ll|3 al 17|4|48

N« 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo-., 
se presentado _el doctor RAUL FIORE MOULES,- 
por doña Margarita Lera' Ruesja de Sarayia 
deduciendo juicio- sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en Coronel' Mol
des, Departamento de La Viña:0 Un terreno, con ■ 
una extensión aproximada de 5 ó 6 hectáreas 
con una represa en su interior y encerrado 
dentro de los siguientes límites Norte con pro
piedad del señor Gabiño Carrasco; Sud, • con 
camino vecinal y propiedad del señor Gui
llermo Villa; Este, con propiedad de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación, en ' 
lo_Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta días para que 
comparezcan aquéllos que Se consideren con 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves ó siguiente hábil en caso dé 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. — Lo. que el suscripto . Secretario 
hace saber a sus efectos.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se
cretario.

Importe $ 40.—. e|4|3 al 10|4|48

N’ 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel en representación del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de uso dé agua 
para regar la finca de su propiedad, denomina
da "Paso de la Reyna", ubicada’ en el Dpto. 
de Campo Santo, Sección Güemes de esta -Pro
vincia, y comprendida-dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con "El Sausalito" que- fué 
de Aguiló, por el Sud, con "La Población"-que 
fué de -Elizalde y Jacobé, por el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con "Ojo de Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego que se hace con aguas qué 
corren por el manantial antiguamente llamado 
“El Chiquero". hoy de "San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en la finca- "Ojo 
de Agua", el señor Juez de. Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor' Carlos R. Aranda, -fe-- 
solvió: "Salta, Julio' 17 de. 1947 .... al b). con 
citación del señor Fiscal Judicial y-'del Repre
sentante de la Administración General de Aguas,, 
dé Salta, reábrase este juicio; al c) recíbanse

N? 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de don Ciríaco Ibire, 
promoviendo juicio por prescripción treintañal- 
sobre un inmueble ubicado en esta ciudad
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las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como-, se pide; al d) cítese 
por edictos que' se- publicarán durante trein
ta-días en el BOLETIN OFICIAL, y en La.Pror 
vincia,- a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren algún derecho que 'hacer valer en es
te juicio.-........... Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil-en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe. $40.—. e|3|3 al 9|4|48.

DESLINDE. MENSURA Y 
-. • AMOJONAMIENTO, •---------------1.,------- -

"N9. 3588 — .DESLIDE'MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Ati-

- lio Cornejo-en-representación de Jorge Manuel
Solá’solicitando deslinde’mensura y amojonó- 'estancia del Río «del Va’le de Florencia Peño
miento de la finca denominada “leñaré" .'o . 
"Transfondos, d.e Icuárenda" ubicada en el par

tido -dé Itiyuro, 2a. sección del Dpto. de Orón 
comprendida dentro de los siguientes ^límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don.Ber- 

’ nardo Galarza; Sud; con propiedades de los he
rederos de don Romueldo Montes y de dueños 
desconocidos; Este, con las estancias "Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con el río 1 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y se
gunda1'Nominación a dictado la siguiente reso
lución. ; ,

Salta, marzo 31 de 1948. — Por presentado;
. por parte en mérito del poder adjunto el que se 

devolverá dejando. constancias en autos y por 
constituido domicilio.,— Agregúese los títulos 
acompañados y habiéndose Iletrado los extre
mos legales con los mismos (art. .570 del C. d. 
P.) prdetiquese las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca denomi
nada "Icuaré" o “Transfondos .de -Icuarenda", 
ubicada, en'.el partido dé" Itiyuro, ,2a. sección 
del Dptó. dé Orón, y sea por-el perito propuesto 
Ingeniero Pedro Félix Remy Solá q quien sé.po
sesionará3 del cargo én cualquier audiencia -y 
el legal forma. — Publiquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Provin
cia y el BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con-expresión de 
los linderos actuales y demas circunstancias 
mencionadas ‘ én el árt: 574 del C. de P. para 
que se presenten las personas que tuvieren al
gún interés-en dichas operaciones, para que se 
presenté a, hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes.-’-Lunes 
y Jueves q siguiente hábil en caso ,de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique. Lo qub el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 1948- 

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario ( •' 
Importe $ 40.—. e[2|4 al 8|5|48.'

N5 3529, — DESLINDE. —,E1 señor Juez en lo 
Oi /il-3a. Nominación doctor'Alberto E. Ausferlitz 

'en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
de lá finca'JUME POZO, ubicada en el parti
do de Pits departamento de Anta, con una ex
tensión de una legua ciento treinta y cuatro 
metros de frente, por una legua de fondo ’y 
limitada: Norte, con la finca El Valle, - (inte

grante de Jume Pozo); Sud, con propiedad de 

Miguel. Figueroa; Este, .con San Francisco de

Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistol 

de Miguel Figueroa, por auto de fecha .4 de 

„ a , .. ¡Agosto del corriente año, ha ordenado queProvincia de Salta y comprendida dentro ‘ de
los siguientes límites: Norte, el río Seco, las ' se" practiquen las operaciones por el Ingeniero

N« 35S7 DESLINDE MENSURA Y AMOJONA.
- MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc

tor V. Chiostri- por sus propios derechos soli
citando ' deslinde mensura y amojonamiento de 
la estancia denominada “La Caja de Came'o" 
ubicada éñ él Departamento de Anta, de esta.

fincas."Las Juntas o Concepción de la sucesión 
de Rámóñ Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios
tri .y Ainado 'Salomón; Palomitas de; la suc. de 
Elisa Z. de Grana; La’ Ésquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del Medio 
de varios dueños; El Quebrachal. de Héctor V.

Chiostri, Eos Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Pa’omitas y la-Media Luna'de Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adólfina Ferrary de Sofer,- Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya -citada; Los Monasterios, Lomitas y Laguni- 
tas de la suc.. de.Aíjustina Suárez de Peyroiti;' 
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de 
Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen, 
Las Playas, Santa Magdalena; de varios due
ños; Las. Puertas de tEulogio Herrera y otros, 
Campo 
Héctor 
lito de 
-ría de
Carmen y San José de Francisco Juncosa; el 
lío del Valle y la Cañada de los Moros que la 
separa de la Cabeza, del • Zorro (hoy Palermo 
y otras) y de Juncosa y otros. — OESTE con lo

de Ias Viejas o Madrejón, de la suc. 
Chiosfri, El Carmen, González -o Tuna- 
Filemón Salvadores y otros;-Santa Ma
los -sucesores de Cirilo A;- Toledo; El

de Duelos. EL señor Jué’z en lo Civil a cargo ' 
del Juzgado de 2da. Nominación, doctor Nés. ' 
■tor E. Sylvester ha proveído los sigúie’ntes: “Sal- ' 

' la, septiembre 1’7 de 1945. — Por presentado 
1 y. constituido domici’io legal. — De conformidad 
i a lo dispuesto, por el art. 571 del Código de 

Proc. ‘C. y C., tengase por promovida acción 
' de deslinde, mensura y amojonamiento del in- 

“La Caja de Camelo, ubi-
- cado en el Departamento de Anta de esta Pro- 

vincia, comprendido dentro, de los siguientes
I límites denunciados en autos.— -
1 Practiquese dichas operaciones por el perito 

propuesto a quien se. posesionará de su cargo 
' en cualquier audiencia. — Publíquese edic- 
■ tos citatorios por el término de treinta días.. 
hi el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciendose"'saber las operaciones a practicar
se y consignando los linderos y demas cir
cunstancias de la propiedad. — Art. 575, Có
digo citado. — Sylvester. — Se ’hace saber que 
por decreto de fs. 169 se ha ordenado qué 
la publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. — Se hace 
constar- que el perito que realizará dichas ope
raciones es el señor Juan Carlos Cadú. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 'Marzo 8 de.. 1947.
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. 

.Importe $ 65.—. e|23¡3 al 29|4|48

Itiyuro. j mueble denominado
■ó e» 3 ,-nrlr, e>-n Dpnartame

propuesto don Julio Mera, citándose 

dántes e interesados por el término 

ta días en los" diarios La Provincia y 

a colin

de trein-

BQLETIN

OFICIAL, (Art. 57.5 del-Cód. de P.), oficiándose

también _a la. Dirección General de Inmuebles 
y Municipáidad --de Anta para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera
ciones por la existencia de terrenos fiscales 
o Municipales.

Sa’ta, diciembre 31 de 1947.
PRISTAN C. MARTINEZ — Secretario. .

Importe $ 4j0 .—. - e[10|3 di 16|4|48

terrenos que -fué de 
Camino
“Potrero de Vargas'

Nacional.

este a oes . 
propiedad

c) Teñe:

N9 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
£ Isaac’ Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada “San 
Francisco" ubicada- en el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerma de 
.esta' Provincia, compuesta de las siguien'es' 
fracciones: a) Lote de terreno compuesto de' una 
extensión de ciento treinta y tres mis. de-este • 
a oeste, sirviendo como lindero por el Ponien
te una tusca que existe sobre el bordo de una 
zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; 
Norte, Zanja natural, y 
Gregorio Vargas;. Sud, 
b) Terreno denominado 
con. extensión dé ciento sesenta y cinco mts. 
de sud á norte, quedando libre el camino na
cional, por ciento veinticinco mts. de 
te, colinda: al norte sud, y este con 
que fué de Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad de Simona Bprja.
no comprendido dentro de los ' siguientes 
.'imites: norte propiedad de Manuel Gvejero; ' 
sud, ■ propiedad que' fue de don Emeterio Ca
rrizo, en una parte, y en orta, forma-, un martillo; 

"al este, con finca dél Manzano, de Aníbal Pas- 
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi
dal; y herederos- Guzmán y Reymundin. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con- 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por . todo, 
el fondo desde el pamino nacional qué gir.a . 
a la Quebrada, del - Toro, hasta dar con el. 
arroyo de La Silleta y con propiedad de Jo- 

.sé M. Ovejero, comprendida dentro de los si
guientes límites: norte y sud,. con -él camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado a Petrona Vr de. Arias; y.al oes
te con lo adjudicado a José María Vargas.

Los límites generales actuales de- todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio Pizetti y sucesión de? Florentin Linares; Es- - 
te, Berrtardino Sándoval y Petrona Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de, Arias, doctor. 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste,- Estér Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y .Manuel Ruano - 
Leiva. El Camino Nacional ..cruza ja finca- .dé 
Este a Oeste. -. '

Lo que el señor Juez de la. Instancia en 
lo'Civil la. Nominación, a dictado-lá siguiente 
providencia. — Salta, diciembre ’23 de 1947. 
Por presentado por parte, y constituido domi- . 
cilio legal; habiéndose llenado Tos. extremos • 
del art. 570 del C- dé Proc. C. practiquesé por ./ 
el. perito propuesto Ingeniero Salomón Alter- ■ 
man las operaciones dé deslinde mensura y - 
amojonamiento del inmueble individualizado en’ . 
'a presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito, que. se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETÍN OFICIAL, 
haciéndose saber la .operación que se va"ha- 
cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574 y .575-del Cód, de_Pro-
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cedimiento -Caviles. Hagase saber, al señor In
tendente Municipal la’ iniciación de este juicio. 
Señálese • el día Lunes y Jueves . o siguiente 
hábil en. caso de feriado .para notificación en 
Secretaría. Lo qué el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 
CARLOS‘ENRIQUE -FIGUEROA Secretario.

Importe"_S 71.60 • . e|10|3 al 16¡4|48.

Í4 mts. 166 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de 
Este a Oeste!.— Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, Juana 
Díaz, y Oeste- Timoteo Escalante.
CREDITO A COBRAR: De la 'hijuela de Doña 
Genoveva Benedicta Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela excede. •$ 200.— , 
BASÉ $ 1 ;M0 — Por los derechos y actiones 
y el crédito expresados precedentemente.

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación. 
Importe $ .40. —. e|l|3. al 6|4|48.’N9 SSig.^í.EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y- 

AMOJONAMIENTO- — Habiéndose . presentado 
'el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini. x 
ciando_juicio.de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del- inmueble rural denominado "Mol je 
de Castilla'-' ubicado en, el Departamento de 

Ta Capital, limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; - al. sud, con la propiedad de don Vi
cente César;. al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca Higüerrillas- tam
bién de la sucesión de don Juan Gottling y, al 
Oeste, con-el Río Arias, A lo que el señor Juez 
de -Ira. • Instancia en lo Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos - Roberto Aranda,. ha dictado la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4 de 1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi- 
■cilio; habiéndose llenado los requisitas del art. 
570 del; Cód. de Pxoc. C. y C. .practíquese por 
el perito propuesto 'Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de deslinde, mensura y amojo-~ 
namiento del- «inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación

■ del cargo por el mismo del que. se posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación' de 
edictos durante treinta días en los' diarios "No
ticias", y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va a practicar a los lin- 

. deros -del inmueble individualizado y de más 
- circunstancias del Art. 574 del Citado Código. 
’ Hágase saber 'ai señor Intendente 'Municipal 

la iniciación de ■ este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones .en-Secretaría. — Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE- FIGUEROA Escribano Secretario 

Salta, .Marzo 4 de 1948. 
Importe $ 40

■EPÉCTa DE EMPLAZAMIENTO'
N9 3574 — EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. El 
señor Juez- de Comercio de la Provincia Dr. Cé
sar Alderete en el expediente N.o 6953 caratu
lado Banco Provincial de Salta vs. Casimiro Fer 
nández" y en el N.o 6952 caratulado: "Banco 
Provincial de Salta vs. -Eduardo Fernández", 
ambos de embargo preventivo, ha ordenado 
el emplazamiento a los señores Eduardo Fer
nández y Casimiro Fernández para que compa
rezcan a la escribanía del señor Francisco Ca
brera en él término de cinco días a otorgar a 
favor del Banco Provincial de Saltadla corres, 
pendiente escritura de dominio de las fincas 
“El Arenal", ubicada en el Partida de Pitos, 
Dpto. de Anta-y,"San José de_Orquera" Partido 
del mismo nombre, Dpto. de Metán, ambas 
adquiridas en remate ‘por *el Banco nombrado, 

emplazamiento se hace con la prevención 
que si dejaren de comparecer sin justa cau
las escrituras1 serán suscritas por el Juez 
la causa.

Edictos en los diarios "Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL". ■

Salta-, marzo 18 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 12.20 . e|30¡3 al 3|4|48

El 
de 
sa, 
de

RECTIFICACION DE PARTIDA

e|8|3 al 14(4|48

REMATES JUDICIALES
N9 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —én Urquiza N.o 325.

De todos' !os bienes adjudicados a la Hijue
la. de Deudas y ‘Cargas de la Sucesión de don 

"Ramón Rosa Vargas. ■
■ POR JÓSE MARIA DECAVI

DERECHOS Y ACCIONES': — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre un terreno ubicado en 
"Chiyijme", Dpto. .Chicoana. 'Limitando: Nacien- 

■ te Benedicta Sajamá de Vargas; Sud, Herede
ros -de Eustaquio Arroyo; Oeste, 
lante; y Norte, Pedro Rojas. —

. extensión..
DERECHOS Y ACCIONES: (Sin
valencia), sobre un terreno ubicado en "Chi-

. vilme",‘Dpto.'de Chicoana. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de Santos Vega,- Sud, Eustaquio 
Arroyo, ó 'su poseedor don Pedro José Niño; 
Este, Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante. , i
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta - parte indivisa del terreno apto para 
agricultura, con rastrojos alambrados, ubicado 

• i
en. "Chivilme", -Dpto. 'Chitcana, a 3. klms. de 
la estación del mismo ;

Timoteo Esca- 
Se desconoce CITACION A JUICIO
precisar equi.

nombre F. C. C. N. A. [

<?
creto que 'antecede,- para la citación de los .he^ 
rederos cuyo domicilio se" ignora, practíquese^. 
la publicación ordenada por el término..-de., 
veinte veces-en los diarios- La Provincia.-y BOt. ■ 
LETIN OFICIAL,' y‘sea con la prevención que.... 
si los citados no comparecieren se les nombra-, 
rá defensor qué los represente en .el juicio (Arn-.. 
típulo noventa del Código de, Procedimientos),,.,. 
Roque López Echenique. — Lunes 
siguiente hábil ’en caso.de feriado 
caciones en Secretaría,, . .

Salta, marzo 29 de 1948. •
ROBERTO' LERIDA — Escribano 
Importe $ 25. —.

y Jueves o., 
para. notifi-, .

Secretario-
e|30|3- aL.21j4|48

CONTRATOS SOCIALES

N’ 3590 — RECTIFICACION DE PARTIDA: En el 
juicio, sobre rectificación de partidas solicitada 
por doña Angelina Campagna Moretti de Acedo 
el Juez de la causa Doctor Carlos Roberto Aran 
da, ha dictado sentencia con fecha 31 de mar
zo de 1948, haciendo lugar a la demanda, or
denando la rectificación de la partida de ma 
trimonio de la misma y de la de sus hijos lia 
:irados Stella Argentina y Roberto A’fonso. en 
el sentido de que el verdadero paterno de la 
presentante es "CAMPAGNA" y nó "CAMPA 
NA" como en ellos figuran. Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos, ■ por el 
término de 8 días. — Sa’ta, abril 2 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
Importe $ 10.—. e|3 al 12|4|48.

N9 3591* — PRIMER TESTIMONIO-NUMERO^ CIN • 
-CUENTA Y SIETE. — "Mri NADRA' Y COMPAS. ■ 
NIA — SOCIEDAD - DE- RESPONSABILIDAD-LI- ' 
MiTADA". — En' la ciudad-de--Salja, República - 

. Argentina, a treinta y un día-del-mes cfeiiw.
zci de mil novecientos cuarentas y'-ocho; • aríte- ' 
raí; Arturo Penal va, escribano, y- 'testigos- que- '• 
al final se expresarán, comparecen: don-'MI
GUEL NADRA, soltero, sirio; don. JOSE- -AéBKK»' 
HAM YAZLLE, casado en primeras-- núpeias,' at ' 
gentina naturalizado, don SIMON.AMADO* viu. '- 
do de primeras núpeias,. -sirio; y don- ASAD-- 

.CHIBAN, casado en primeras núpeias, sirio,- los --' 
tres primeros de este vecindario, ■ domiciliados- - ' 
tn la Avenida San Martín número ochocientos 
sesenta y uno, en la calle Santiago: del’- Estero, :

. número novecientos quince y en ía calle- Florii-' ' 
da número 'doscientos veinte- y cinco, respectr.- - 
vamente y el- último vecino dé Tártago!, juris
dicción del departamento-.de-Orán de esta Pro-; 
vincia y accidentalmente aquí; todos mayores 
de edad, hábiles, á quiénes.-de conocer doy • 
fe y dicen; Qué han convenido en la Constitu 
ción de una sociedad de- responsabilidad 'limi* --• 
tada, y en consecuencia, vienen á- formalizar 
el contrato respectivo: en los siguiente^ térmi- 
nos. PRIMERO: Los-cuatro comparecientes cons
tituyen, desde luego una sociedad de-résponsai- 
bilidad limitada para, dedicarse al-• comerció - 
en los ramos de- fabricación y venta_dé esco
bas, plumeros y artículos afines pudiendó enn*- ■ 
pitar sus actividades a cualquier- otra industria • 
o comercio, si así lo resólViera 'la Junta !de 
socios. SEGUNDO: La sociedad girará. con l'á ' ■ 
denominación de ”M. NADRA Y COMPAÑIA- • • 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"1 " - 
y el asiento- de sus operaciones será en esta ' 
ciudad de Salta, podiendo establecer- sucur
sales dentro y fuera de la Provincia. TERCERO:’ 
El término de duración -de -la sociedad será' 
da cinco años, contados desde -hoy. ’Cu'álquiera 
de los socios' podrá" resolver su retiro de la 
sociedad, debiendo en tal caso, dar aviso a lós 
otros socios de tal dicisión, con una anticipación 
de seis meses. A'los efectos del cumplimiento.. 
de este término la notificación correspondien 
le deberá hacerse mediante telegrama, cola
cionado.' En esté caso lá sociedad se conside 
rurá disuelta soló en cuanto al socio retirado, 
a quien se lé abonará su capital en veinte

' cuotas mensuales' é iguales con mas el "inte 
rés del seis por ciento anual, sin retribudión 

j alguna por cualquier otro concepto. CUARTO: .
El capital social queda' fijado en la suma de 

! cualrénta mil pedéis mónada nacional, represen.:.
lado por cuarenta cuotas de -un mil' peso:

N’ 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA, AMELIA SARAVIA. FELISA SARAVIA, Y 
LORENZA DOLORES SARAVIA. — ’ En el juicio 
testamentario de Nicolás Saravia y sucesorio 
de Liberato Saravia solicitado por Santiago 
Saravia, el señor Juez de la. Instancia en lo 
Civil segunda Nominación, según decreto de 
fojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:

Salta, marzo 16 de 1948. — Practíquese las pu 
blicaciónes como se pide. — Roque López. Eche 
ñique.

"Salta, marzo 17 de 1948. — Ampliando el de

>s no 
ñeda nacional cada úna,-Dicho capital se apor • 
ta por-partes iguales, ó sea 'diez .cuotas .dp- un .

ciando_juicio.de
caso.de
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das del mismo.- De las utilidades líquidas rea 
tizadas que resulten de cada ejercicio econó 
mico se destinará un cinco por ciento para lai 
formación del fondo de reserva legal; obliga 
ción que cesará cuando ese fondo alcance a un 
diez por ciento del capital social. El noventa 
y cinco por ciento restante de las utilidades 
mientras deba efectuarse la retención para 
formación del fondo de reserva legal y la 
talidad de las utilidades una vez integrado 
cho fondo se distribuirá por partes iguales 
tre los cuatro socios. Las pérdidas, en su 
so, serán soportadas por los contratantes 
igual porporción. NOVENO: Lo 'socios se reuní 
rán en Junta cada vez que lo -estimen conve 
niente para considerar la marcha de los ne 
gocios sociales y adoptar las medidas que con 
sideren oportunas para su mejor desenvolvimien 
to, dejando constancia de ello 
Acias que se llevará al ..efecto.
drá un número de votós igual al número cuo, 
tas de capital suscriptas y las
rán temadas por simple mayoría de -votos, 'sal. 
vo las excepciones establecidas por la Ley. 
DECIMO; Las utilidades resultantes de cada 
ejercicio podrán ser retiradas .por los socios, 
pero si desearan dejarlas en la casa, 
serán acreditadas en sus respectivas 
personales y gozarán de un interés 
por ciento anual. DECIMO PRIMERO: 
de fallecimiento de alguno de los socios, la 
sociedad solo se considerará disuelta con res i 
pecto al socio fallecido, continuando su giro 

. hasta la terminación del .contrato. En este caso, 
el capital correspondiente al socio fallecido le 
será devuelto a sus sucesores eri la- forma que 
convinieran éstos y los socios sobrevivientes. 
DÉCIMO SEGUNDO: Todas las divergencias 
que se produjeran entre los socios durante el 
funcionamiento de la sociedad, al disolverse 
o liquidarse, serán resueltas por árbitros amiga 
bles componedores nombrados uno por cada 
parte. En caso de que los árbitros no llegaran 
a un acuerdo absoluto, la divergencia será so 
metida a la decisión judicial. DECIMO TERCE 
ROj En todo lo que no está previsto en el pre 
rente contrato, esta sociedad se regirá por las 
disposiciones de la Ley nacional número.once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, sobre socie 
Hades de responsabilidad limitada, y por las 
disposiciones del Código de Comercio y Códi 
ga Civil que se conformen con su naturaleza 
jurídica. En la forma expresada, ■ Jos compare 
cíenles dejan constituida la sociedad "M. Na 
dra y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada” y se obligan con arreglo a derecho. 
En constancia, leída, y -rectificada la firman, 
como acostumbran hacerlo, por ante mí y los 
lentigos doña Julia Torres y don Emilio • Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy 
fe. Esta escritura redactada en cuatro sellos .de 
un peso, números: del- ciento sesenta y un mil 
doscientos setenta, y nueve al ciento sesenta y ; 
un mil doscientos ochenta y dos, sigue a la que I 

con el número anterior, termina al folio docien
■ tos setenta y cinco, doy fe. Sobre raspado: 
dedi—Oct Vale. JOSE A. YAZLLE SIMON AMA 
DO. MICHEL NADRA. ASAD CHIBAN. Tgo: Ju 
lia Torres. Tgo: Emilio Díaz, Ante mí: A. PERAL 
VA. Hay un sello y una estampilla. CONCUER

mil pes.os cada uña por cada socio; capital < 
que queda totalmente integrado en dinero efec 1 
tivp. QUINTO: La dirección y administración : 
de lá sociedad estará a cargo de los socios i 
don José Abrahám Yazlle y don Michel Nadra ¡ 
como 'gerentes, a quienes se designa ’en el ca 
rácter de tales por el término de un año a | ' 
contar desde hoy y los que tendrán indistinta j: 
mente la representación de la sociedad en todos ¡ : 
los actos, operaciones y negocios en que la mis |: 
ma intervenga o sea parte. Las facultades que j ¡ 
derivan de la administración comprenden: ajus 
tar locaciones de servicios; comprar y vender : 
mercaderías;, exigir fianzas; aceptar y otorgar , i 
daciones ' eñ pago, hipotecas y transferencias ! 
de inmuebles, adquirirlos y. venderlos, conyi : 
niendo sus condiciones y precios; otorgar toda 
clase de cancelaciones y suscribir las escrituras 
respectivas; verificar oblaciones, "consignaciones 
y depósitos de ' efectos, o de dinero; conferir 
poderes especiales o generales de. administra 
ción, delegando a un tercero las atribuciones 
preinsertas y otorgarlos sobre asuntos judiciales 
de cualquier clase y jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; red 
lizár operaciones bancarias que tengan por ob 
jeto retirar las depósitos consignados o nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
do sobre ellos todo género de libranzas a la 
orden o al portador; tomar dinero prestado 
de los Bancos o de particulares y suscribir las 
obligaciones correspondientes; descontar letras 
de cambio, 'pagarés, giros, vales, conforme u 
otra cualesquiera clase de créditos, sin limi ■ 
tación de tiempo ni de cantidad; firmar letras 
como aceptantes, .girantes, endosantes a áva 
listas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo toda clase de papeles de crédi 
to público o privado; girar cheques con 'provi 
sión de fondos o en descubierto por cuenta 
de. la sociedad y cargo de terceros; pudiendo, 
en fin, realizar cuantos mas actos sea propios 
de la administración. El detalle' de facultades 
que antecede es simplemente enumerativo y 
no limitativo, pudiendo, por taanto, los socios 
'gerentes, realizar sin limitación - alguna todos 
los actos y gestiones necesarios para el amplio 
ejercicio de sus funciones de administración. 
En ningún caso los gerentes podrán compro 
meter g la sociedad en prestaciones a títulos 
gratuito, siéndoles, asimismo, prohibido otorgar 
personalmente fianzas o garantías a terceros. 
SEXTO; Si vencido el- plazo de un año, por el 
que se designa a los actuales gerentes, la Jun 
ta de socios no resolviera su reemplazo o Con 
íirmación por otro período, seguirán en el ejer 

'cicio de sus funciones hasta que se produzca 
la correspondiente decisión’ de la Junta y se 
hagan las publicaciones establecidas por la Ley 
SEPTIMO: El socio ■ gerente don José Abraham 
Yazlle, tiene la obligación de dedicar todo 
su tiempo a la atención de los negocios socia 
les y como retribución de ello gozará de una 
asignación mensual de trescientos pesos mone : 
da nacional, que se cargará a la cuenta de 
gastos generales. En cambio el socio gerente 
don Michel Nadra no e'stá obligado a la aten 
.ción permanente de la sociedad, pudiendo o no 
hacerlo, según sea su voluntad. OCTAVO: 
Anualmente el treinta y uno de marzo, se prac 
ticará un balance del- activo y pasivo de la so : 
ciedad, el que deberá ser firmado por los 
socios dentro de los diez días' siguientes a su 
terminación. Si dicho balance no fuera firma 

. /Jo u observado, dentro de ese término, se en 
tenderá que los socios aprueban las constan 

ja 
to 
di 
en 
ca 
en

en un libro de 
Cada socio ten

resoluciones se

ellas les 
cuentas 

del. seis 
En caso

DA con su matriz que pasó ante mí y queda 
sn este- Registro número Diez a mi cargo; doy 
fe. — Para la sociedad "M. Nadra y Compañía 
Sociedad de Responsabilidal Limitada" expido 
esté primer testimonio en cuatro sellos de un 
peso, numerados sucesivamente: del ciento se 
senta, y dos mil seiscientos-treinta y. seis al 
ciento sesenta y dos-mil seiscientos treinta y 
nueve, que sello y, firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.

ARTURO PEÑALVA — Escribano
Importe $ 122.—. , " e|3 al 8[4]48.

N! 3586 — PRIMER TESTIMONIO, ESCRITURA 
NUMERO CIENTO OCHENTA Y CINCO, 
SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA.

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los veinticuatro días del mes de- Marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, ante mí RO
BERTO DIAZ, él escribano autorizante adscrip- 
to al Registro número cinco y testigos que sus
cribirán, comparecen los señores: don DEME
TRIO JORQE HERRERA, argentino, médico, .do
miciliado en la. calle • Florida número cuatro
cientos ochenta y cuatro; don RASMI MOISES, 
sirio, comerciante, domiciliado en. la calle Bal- 
carce número setecientos treinta y uno, don 
ABRAHAM MOISES, sirio comerciante, domi
ciliado en la calle Rivadavia número setecien- 

¡ tos cincuenta y ocho; los tr,es nombrados ca- 
• sados en primeras nupcias, y don RAUL APO
LO PEREZ, de veintiún años de edad, argentino 
comerciante, soltero, domiciliado en la calle 
Veinte de Febrero número ochocientos sesenta 
y cuatro, todos los' comparecientes vecinos de 
esta ciudad, mayores de edad, a excepción del 
señor Raúl Apolo Pérez, capaces para contra
tar, de mi conocimiento, doy íé y dicen: Que 
han resuelto asociarse bajo las modalidades- 
de la Ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y -con arreglo a las disposi
ciones siguientes: PRIMERO:- Entre los compa
recientes constituyan una sociedad de ¡respon
sabilidad limitada que girará bajo la denomina- 
de "SALTATEX" SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, siendo su domicilio y asien
to principal a.-sus operaciones’ en esta ciudad' 
de Salta. SEGUNDO: Durará cinco años a par..’ 
tir de su inscripción legal. Sin embargo reco
nocen y aceptan todos los actos y contratos 
celebrados por la sociedad a partir del día 
primero de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y siete, fecha desde la cual se viene for
mando la sociedad quedando ahora regulari
zada. Si tres meses antes del-vencimiento del 
contrato no fuere denunciado por alguno de los 
socios, ’ sé considerará prorrogada automática
mente por cinco años mas y así sucesivamente. 
TERCERO: La sociedad tendrá por Objeto princi 
pal la industria1 ización , y comercialización de 
tejidos, ropería y sus anexos o con vinculación 
directa o indirecta con el mismo. La sociedad 
iniciará sus’ operaciones tomando a su cargo la 
fábrica de tejidos que explotaba la extinguida 
so’ciedad colectiva Levy y Pérez” disuelta legal 
mente por sus únicos socios señores Alberto Le 

i vy Richter y Raúl Applo Pérez con mas 
■ tos incorporados por los socios á partir del» día

elemen

primero, de Octubre de mil novecientos 
ta y siete, fecha en dió comienzo a 
mación de la sociedad, de conformidad a lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. CUARTO: 
El capital social se establece en Ja suma de 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL, dividi

cuaren 
la for

i
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do'en mil cuotas o fracciones" de cien -pesos 
cada uña, suscripto e integrado, en' su totali
dad- en.'la proporción siguiente: á) treinta y- 
cuatro mil seiscientos pesos o sean-trescientos 
cuarenta y* seis acciones, el'doctor'Herrera en
maquinarias,'muebles, útiles y materias primas, 
según inventario que exhibe, un ejemplar del. 
cual se anexa -a esta escritura firmado. por 

. todos lós so'cios; b) veintiocho mil setecientos 
pesos o sean doscientos ochenta y- siete ac- 
,ciones, cada únó de los. señores Moisés, en 
maquinarias, muebles* útiles y lanas, de con
formidad al inventario referido precedentemen
te; c) ocho mil pesos el socio Pérez, en ma- 

. _ quinarias, muebles, útiles-, créditos activos y 
pasivos, resultante; PRIMERO:, siete ' mil ocho
cientos ochenta y un pesos con veintisiete cen
tavos de la disolución, de . la sociedad "Levy 
y Pérez" que tenían constituida, entre los se
ñores''Alberto Levy y Richter y Raúl Apolo 
Pérez y cuya suma es ■ la diferencia del activo 
y pasivo que tomó a su cargo al disolverse la 
sociedad y que ahora transfiere a la que hóy 
se constituye, como aporte con todos sus ries
gos de conformidad ' a un balance e inventario 

‘practicado al día treinta de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, una, copia del 
cual firmada por todos los socios se incorpp- 

. ran á este instrumento como formando parte 
de!, mismo; - SEGUNDO: .y ciento diez y ocho 
pesos con setenta y tres centavos que oportu
namente integró en efectivo. .QUINTO: La di- I 
reccióh y administración será ejercida por los ; 
socios Demetrio Jorge ^Herrera, Rasmi y Abra- | 
ham Moisés en el carácter de gerentes. Tan 
solo los'gerentes tendrán el uso de la firma 
social y io será indistintamente, a cuyo fin de
bajo del. sello.-membrete de la sociedad debe
rán emplear su firma particular. Ademas de las 
facultades implícitas que surgen del mandato 
de ’ administración y de todas las facultades 

‘ necesarias para obrar a. nombre de la sociedad, 
los gerentes .quedan expresamente apoderados 
para; ajustar locaciones de servicios, comprar 

’y vender mercaderías, otorgar y aceptar- fian
zas, daciones en pago, hipotecas y transferen- 

. cias de inmuebles, adquirirlos y venderlos, con
viniendo sus condiciones y precios y suscribir 
■las.escrituras respectivas; otorgar recibos y car
tas de pago, como cualquier cancelación, veri
ficar oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos, y dinero; conferir poderes especiales o 
generales de administración, delegando a un 
tercero las obligaciones preinsertas y otorgarlos 
sobre asuntos judiciales de cualquier naturale
za o jurisdicción que fuesen, cobrar y pagar 
deudas activas o pasivas realizar operaciones. 
bancari.as que tengan por objeto retirar los de
pósitos consignados a nombre de la sociedad 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to-

■ do género’ de libranzas a la orden o al porta
dor-tomar dinero, prestado, descontar letras de. 
cambio, pagarés,, giros, vales, conformes u otros 
cualquier clase de-, créditos sin limitación de 
tiempo nr de cantidad firmar letras como acep
tante, girante- o ■ endosante, avalista; adquirir, 
enagenar, ceder, o negociar de cualquier modo 
toda clase de papeles de créditos públicos 
o privados, girar cheques con provisión de fon- 

. dos o en descubierto por cuenta, de la socie
dad o por cuenta y,cargo de terceros; convenir 
habilitaciones en el personal; quedando enten
dido que -la .determinación de facultades que 
.anteceden rio . es limitativa sino simplemente 
enunciativa; pudiendo los" socios.-.gerentes rea

co- 
en 
to
se

I ¡¡zar todos los-actos inherentes a la administra- nuará su giro mercantil, con los., sobrevivien-, 
I ción sin iimitacióri-alguna. Queda expresamente* 
prohibido . a los socios gerentes y >'al que no 
inviste este carácter, comprometer u obligar 
au firma particular, y menos lá social en actor 
extraños a los finés de la sociedad y en'ningür: 
caso en fianzas, o garantías en-favor-de terce--. 
ros, -sálvo en aquellas operaciones de índole 
particular a las cuales se encuentran, dedicados, 
y que Ja sociedad respeta. El socio Pérez, por 
su ■ parte colaborará . con la administración y. 
en . la comercialización de los productos elabo
rados por la sociedad o en aquellas funciones 
que el o los gerentes, le encomendaran. SEXTO: 
Ld contabilidad estará a. cargo de los socios 
gerentes y será llevada en legal forma. SEP-* 
TIMO: Los socios no podrán solicitar anticipo 
alguno, a cuenta dé utilidades. Como retribución 
a la.prestacion.de servicios'a-la sociedad po
drán retirar tan solo, mensualmente, los socios 
gerentes cuatrocientos pesos cada uno, y el 
socio Pérez doscientos pesos, que se imputa
rán a '‘gestos generales". Esta remuneración 
podrán modificarse al fenecer el primer ejerci
cio financiero y el reajuste se efectuará en la 
primer reunión posterior al cierre de dicho ejer
cicio, que de conformidad a 
cima-primera deba efectuarse, 
mente , en el mes de Octubre 
balance general, sin perjuicio 
que podrán realizarse cuando Sos o mas so
cios lo requieran. Confeccionado el -balance, 
se pondrá de manifiesto en el escritorio de la 
sociedad durante diez días y sí- dentro de

¡ ene'término no se observara quedará’aprobado. 
I NOVENO: De las utilidades realizadas y líqui- 
( cia¡; s® deducirá el cinco por ciento para el fon
do de reserva y el saldo se distribuirá en pro
porción de los aportes de cada socio. DECIMO: 
Ningún socio podrá traansferir, ceder o de cual
quier modo negociar a .otra persona que no 
sea socio, el capital que tenga en la socie
dad, sin expreso consentimiento de todos los 
demás socios. Para la venta a los consocios, 
el precio se fija desde ya, aunque' hubiere ex
traños. que ofreciesen mayor suma, con el va
lor que surja del último balance anual cerrado, 
con estas modificaciones: a) el fondo de re
serva se considerará como capital; b) las utili
dades del ejercicio'en curso-quedará a favor 
del o de Jos compradores, quienes en compen
sación reconocerán al vendedor el. seis por. 
ciento 'sobre el precio, desde la fecha del cie
rre del último balance. A los efectos de lo dis
puesto en esta cláusula, la-cesión que un so
cio haga de su haber en la sociedad a un- 
tercero no implicará que.el cesionario se cons
tituya en miembro de la sociedad. Dicho terce
ro se considerará tan solo como acreedor 
mún y el pago de su crédito se efectuará 
cuotas semestrales. DECIMO PRIMERO: De 
da resolución que interese. a la sociedad 
dejará constancia eri un libro de actas. El voto 
de los socios podrá producirse personalmente, 
o por medio, de correspondencia' o de apode
rado. Los “acuerdos" deberán ser firmados por 
todos los socios que concurran, ya sea perso
nalmente o por apoderados. Trimestralmente los 
asociados se reunirán o en cualquier momento 
que lo creyesen oportuno o cuando fuesen con
vocados por él o los gerentes. Todas las dis
cusiones ordinarias se tomarán por mayoría' de 
cuotas-votos y las extraordinarias por las dos 
terceras partes del capital. DÉCIMO SEGUNDO: 
Si durante la vigencia de este contrato falle
ciera alguno de -los socios la sociedad conti-

la cláusula dé.. 
OCTAVO: Anual 
se practicará un 
de los parciales

tes. Los herederos-podrán fiscalizar la. direqci.ón 
y administración -mediante designación de úri 
heredero o apoderado especial. Producido el 
deceso sé -hará de inmediato un "balance gene
ral para conocer la. situación del socio falleci
do. Si a propuesta dé jos herederos Ja. sociedad- 
resolviera’ aceptar la separación de los mismbri 
como interesados en los négpcios. sociales, el 
capital y .utilidades que le -correspondan, se
gún balance; será abonado" por el o los. socios 
compradores previa declaratoria de herederos 
en forma tal y equitativa que no resienta la 
marcha económica de la sociedad. Si el- falleci
do fuera alguno de los socios gerentes, se pro
cederá a designar uno nuevo: DECIMO TERCE
RO; Ningún socio podrá renunciar sin causa 
justificada. Si la renuncia fuera .intempestiva 
o de. mala fe el socio quedará sometido a las 
obligaciones que prescribe el Código de Comer
cio en sus partes pertinentes del capítulo rela
tivo a la disolución de la sociedad. DECIMO 
CUARTO Dentro de los diez días de producida 
alguna cuestión de- las que se refiere el artícu
lo número cuatrocientos cuarenta y v ocho del 
Código de. Comercio, cada socio nombrará un 
arbitrador, los cuales substanciarán sin' forma 
de juicio, debiendo pronunciarse dentro de los 
veinte días de sometida la cuestión, DECIMO 
QUINTO: Los ’ socios -no podrán establecerse 
o formar, parte con otras. personas sociedad 
qüe tenga por objeto el consignado para la 
presente sociedad.' Se respeta la situación de 
aquellos que- desarrollan al presente activi
dades comerciales en forma individu'al o en 
sociedad, pero que no tienen como objeto al de 
esta sociedad. DECIMO SEXTO: Sin perjuicio 
a ¡o dispuesto en la cláusula quinta, los socios 
se distribuirán el trabajo y gobierno inmediato 
del establecimiento industrial como así de las 
casas de comercio que se instalen, adoptándose 
cualquier resolucióri al respecto por simple ma
yoría de votos. El socio que no cumpliera con 
la obligación, impuesta, o que no se aviniere 
a ejercer las funciones que se le asignaran, se- ' 
rá excluido de la sociedad, continuando la 
misma con los otros socios y .observándose lo 
pertinentes de la cláusula décima! DECIMO SEP 
TIMO'; A la expiración del plazo contractual 
y si no se prorrogara automáticamente el ac
tivo y el pasivo podrá ser adjudicado a aquel 
o aquellos socios que ofrecieran mayores ga
rantías o mejor precio, lo que se hará mediante 
ofertas bajo sobre, labrándose el acta corres
pondiente. DECIMO OCTAVO: La sociedad po
drá .admitir la incorporación de nuevos socios, 
siempre que mediara la aprobación de la ma
yoría. HABILIDAD LEGAL DEL SOCIO RAUL 
APOLO PEREZ. La capacidad para ejercer el co
mercio y por ende para la celebración de este 
contrato la justifica el socio Pérez con el tes
timonio de la escritura de fecha diez de-Marzo 
del año mil- novecientos cuarejita y siete; auto
rizada por el escribano" don Ricardo E. Usandi- 
varas en la que consta que su padre don Ma
nuel Marcos Pérez de conformidad a lo dis-

. puesto por el. artículo once y concordantes del. 
Código de Comercio, autoriza -a.su .hijo Raúl .. 
Apolo Pérez, menor,- de veintiún, añas, para • 
ejercer libremente al comercio, de cuyo testi
monio
Comercio al folio diez, asiento quince del libro 
primero de ■ "Autorizaciones para-ejercer el co
mercio"; previa citación del Defensor Oficial de 
Menores. CERTIFICADO; Queda justificado.me-- 
'diánte él -informe expedido por’el Registro ín-

de veintiún , años, para •

se tomó razón en el Registró Público de

la.prestacion.de
a.su
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mobiliario bajo número novecientos sesenta y 
siete de fecha de hoy, que los contratantes no 
se encuentran inhibidos para disponer de: .sus 
bienes. Bajo las precedentes diez y diez cláu- 

- sulas dejan formalizado el presente contrato de 
sociedad de-Respórisabii-idad Limitada, obligan- , 
dose conforme al derecho positivo. Leída, la 
firman con los señores’Oscar Reynaldo Loutayf 
y Reynaldo Flores, capaces de mi conocimiento, 
vecinos de ésta, testigos del acto, del cual y 
del- contenido de esta escritura, doy fe. Se re
dactó la presente en seis sellados fiscales de 
numeración correlativa, los cuatro primeros nú
meros ciento cuarenta y seis mil quientos cua
renta y'seis al ciento cuarenta y seis mil qui
nientos cuarenta y nueve, y los números ciento 
cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y cua
tro y ciento cuarenta y seis mil quinientos cin
cuenta y cinco, siguiendo a la que con el nú
mero anterior termina al folio setecientos trein- .. 
ta. 'Entre líneas: se considerará. Vale. RAUL 
APOLO PEREZ. Da I. HERRERA. RASMI MOISES 
ABRAHAM MOISES. Tgo: O. -R. Loutayf. Tgo: 
Reynaldo. Flores. Ante mí: ROBERTO DIAZ. Si
gue un sello y una estampilla.
CONCUERDA con la escritura matriz que pa
só ante mí, doy fe. Para la sociedad "SALTA- 
TEX" Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
expido este primer testimonio que sello y firmo 

. en el lugar y fecha de su otorgamiento. Entre 
líneas: sometido. Vale. Raspado:, o -a ma. 2—M 
s—do— con— r—Bui—mi—q. Ofi d—1—Y 
Vale. • ■
ROBERTO DIAZ — Escribano Público 

1 Importe 5 174.—. e|2 al 7¡4|48.
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social e'n forma amplia y sin limitación algu
na con las facultades -implícitas qüe’ surgen

-5, ~ .

REMATES ADMINISTRATIVO^
! del mandato de administración, no- pudiendo j jj» 358O — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS- 
|-comprometerla en operaciones .ajenas al. giro 1 TENCIA SOCIAL - ’. .

REMATE ADMINISTRATIVO
A realizarse el día Miércoles 7 de abril y 

días subsiguientes a horas 18.30. 
EXHIBICION: Lunes 5 y Martes 6 de 18.30 a. 
20 horas.
PRENDAS 'A REMATARSE: Las correspondientes 
a. pólizas emitidas hasta el 31 de Julio de 1947,

N3 3583 — En la Ciudad de Salta, a los vein
tinueve días del mes de marzo de mil nove-' 
cientos cuarenta y ocho, entre los señores VIR
GILIO GARCIA, argentino naturalizado, casado 
en primeras nupcias, domiciliado en esta .Ciu
dad y don Juan García Michel, argentino, sol
tero, domiciliado en esta Ciudad, de profesión 
comerciantes, ambos, convienen en celebrar el 
presente contrato de Sociedad, el que se regirá 
por las cláusulas siguientes: PRIMERO. Cons
tituyen !os comparecientes una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada 'que girará bajo la 
denominación de "JUAN GARCIA MICHEL Y 
COMPAÑIA ."SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA" y durará cuatro años a partir 
de la fecha con vencimiento el primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos. SE
GUNDO: Su objeto principal será explotación 
del negocio de Bar y Confitería instalado en 
esta Ciudad en calle Mitre número ochenta -y 
uno, que adquirió el último de los nombrados 
conjuntamente con el señor Robespierre Michel 
a don Francisco Hernández en el mes de fe
brero del año anterior por escritura pública ce
lebrada ante el Escribano don Adolfo Saravia 
Valdez, y cualquier otro- negocio lícito que fuera 
conveniente para los intereses de la sociedad. 
TERCERO: El Capital. Social sé fija en la suma 
de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL dividido en cincuenta Acciones de Mil 
pesos moneda nacional cada una que aportan 
los socios por partes iguales e integrados to
talmente según Balance de iniciación aproba
do por los socios y constituidos por ios Muebles 
e Instalaciones y Mercaderías que integran “él 
patrimonio social, CUARTO: La dirección y ad
ministración • de la Sociedad estará a cargo 
de ambos socios indistintamente con el título, 
de Gerente, quieneá tendrán el uso de la firma

I comprometerla en operaciones .ajenas al. giro 
principal de la casa. QUINTO: El socio Juan 

I García Michel deberá dedicarle todo el tiempo 
que requiera la atención del negocio y no po
dra emprender otros similares que signifiquen 

. una . desatención de sus obligaciones;. por di
cha prestación de servicios precibirá una retri
bución mensual de QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL que se imputará a la cuenta 
de Gastos Generales. SEXTO: Anualmente se 

j practicará un Balance General sin perjuicio 
i de los Balances de Comprobación que se prac- 
’ ticaren, los que se consideren aprobados y de 
conformidad dentro de los diez días posteriores 
a su terminación, si. dentro de .ese plazo no 
fueran observados por alguna de las partes. 
SEPTIMO. De' las uti!idades líquidas obtenidas 

el ejercicio Comercial, se destinará un cin- 
por ciento para constituir un fondo de rqger- 
legal según prescribe el artículo veinte de 
Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 

distribuyéndose las utilidades en proporción al j . 
capital aportado y en el caso de‘que arrojara' 
pérdidas el ejercicio serán soportadas en igual 
proporción.- OCTAVO. Cualquier diferencia que 

i se suscitare entre los socios, será resuelta _en 
' la forma determinada por el artículo cuatro- 
1 cientos cuarenta y ocho del Código de Comercio 
I fijándose el plazo para _ nombrar los árbitros 
amigables componedores en diez días, posterio
res a la fecha "de producida la divergencia. 
NOVENO. La sociedad podrá disolverse en cual
quier momento de común acuerdo entre las 
partes.' DECIMO: La Sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción o quiebra de uno de 
los socios. Los sucesores del socio premuerto 
podrán optar'por á) El reembolso del haber 
que le conrrespóndiera al socio que represente 
.en la forma que convengan; b) Transferir sus 
cuotas a un tercero o socio subsistente, con la 
aquiecencia de éste y c) Incorporarse 'a la So
ciedad en. calidad' de socios, asumiendo uno 
de ellos -la representación legal de los otros. 
UNDECIMO. Bajo las diez cláusulas precedentes 
y de conformidad ambas partes sé firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
objeto en la localidad'y fecha precitada. So
bre raspado: Veintinueve de marzo de. Vale.
VIRGILIO GARCIA JUAN GARCIA MICHEL 
Importe $ 50.—- e,31|f? al 5|4|948

VENTA DE NEGOCIOS
N3

sa
cón
Re-

3578 — VENTA DE NEGOCIO 
Ley número 11867

los- efectos de lo prescripto por la. Ley 
cional .-número 11867, se hace saber que 
la intervención del suscripto Escribano de 
gistro, se transmita la venta del negocio de 
hospedería, bar, café ;y restaurant, denominado 
"HOTEL PARIS", ubicado en esta ciudad de 
Salta, en la ca’le Florida número 260, de la 
mitad indivisa que efectúa el'señor FRANGIS-: 
CO CASTRO MADRID, al señor TOMAS GU. 
MERCINDO GARCIA, quedando las cuentas a 
pagar y a cobrar á cargo del comprador.

Para la 'oposición correspondiente, a esta Es
cribanía, calle Urquiza N.o 434 Tel. 3144.

Sa’ta, marzo 29 de 1948
.HORACIO B. FIGUEROA 

■ Aviso durante cinco días ■ (art. 3a de la Ley 
11867).

Importe .$ 12.—. e|30]3 al 3|4|48.

y vencidas hasta el 31 de enero de 1948, inclu
sive.
RENOVACIONES: Serán • aceptadas sin cargo 
hasta, el 2 de abril inclusive' y después de esta 
fecha, hasta el 5 de -abril inclusive mediante 
el pago de los gastos de remate.
RESCATES: Se los admitirá hasta el día mis
mo de la subasta.

EL.. GERENTE.
■.’- elSl^ al 8[4[48.

LICITACIONES PUBLICAS .
1 N' 3589 — LICITACION PUBLICA
: MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS DIRECCION'GENERAL DE
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 3 • 
de mayo de 1948 a horas 16, para la construí: 
ción de un Edificio destinado a Estación Sani 
taria.en la localidad de Santa Victoria, (Depar 
lamento del mismo hombre), cuyo presupuesto 
Oficial asciende a la suma de $ 172.991.22 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA-Y UN PESOS .CON 22|100 7„), auto 
rizado por decreto N.o 8791|48 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBL1 
CAS. ' . ■

Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene 
rales, los entregará 
Salta, previo pago 
(CUARENTA PESOS

Las propuestas se 
CIÓN GENERAL DE 
NISMO. (Sección Licitaciones), sito en la calle 
Zuviría N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente,_Los que se abrirán en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los interesa 
dos qae concurrieren

Salta, 2 de abril de

el Banco Provincial de 
de la suma de $ 40.— 
M|N).
consignarán a la DIREC 
ARQUITECTURA Y URBA

al acto. 
1948.

WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. dé 

Arquitectura y Urba
nismo

SERGIO ARIAS' Ing. 
Secretario Gral. de 
Arquitectura y Urba- . 

nismo

Importe $ 44.30 e|3|4 al 3|5|48.

N’ 3593 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DE -ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para el día 20 de 
Mayo a horas 16, para la construcción de .un 
Edificio destinado a Escue'a Primaria en la 
localidad de CAFAYATE. (Departamento del 
mismo nombre), cuyo presupuesto Oficial ás 
ciende a la suma dé $ 696.783.38, (SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 38]100 m/„), au 
torizada por Decreto N.o 8909,48 del MINISTE 
RIO DE ECONOMIA.
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Los Pliegos de Bases y. Condiciones Genera 
les, tierán entregados por el Banco Provincial 
de Salta, previa 'pago de- la -suma .de $ ' 70 
(SETENTA PESOS M|N). ' . .

Las propuestas se consignarán a la DIREC 
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección 'Licitaciones) sito en. calle Zü
viría N.o 536,’ en sobre cerrado y lacrado, en !'8446|48, 'del Ministerio de ^Economía, 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos, en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los intere 
sados que concurrieren- al. acto. ‘ ■
■ Salta, Abril 2 de 1948.

SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LERARIO
Secretario Gral.' de v Director General de
Arquitectura y Urba- Arquitectura y Urbanismo

nismo
-Importe $ 53.—. e|3|4 al 20[5¡48.

N9 3512|357'3 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS,

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO..

LICITACION PUBLICA N.o 3|48.
Llámase a Licitación Pública para el día 31 

de. Marzo de 1948, a horas 10, para la Adjudi
cación de las siguientes obras:

“ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo
calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 
del. mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 170.568.42, autorizado

por decreto ’N.o 8339|48' del Ministerio de Eco
nomía. . ~

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR
NEJO ’EN'CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cáíáyaite,-Departamento del mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de '3 -.221.181.75,' autorizado por decreto N.o

I "Refección del local que ocupa la ! 
[CÓMÍSARÍA DE CAFAYATE", de dicha locali-' 
dad, cuyo Presupúesto Oficial asciende a la 
suma de $ 10.519.67, autorizado por decreto 
N.o.8213|48, del Ministerio'de Economía.

Los Pliegos de 'Bases y Condiciones Gene- - 
rales, podrán adquirirse en el Banco "Provincial - 
de Salta, previo pago de la suma'de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS MlN), por cada uña de 
las- dos primeras obras 5.— (CINCO PESOS
M|N), por la tercera.

Las propuestas se consignarán a la Dirección | 
Genera! de Arquitectura y Urbanismo (Sección ( 
Licitaciones y Adjudicaciones), sito en Zuviría 
536, en sobre cerrado y. lacrado, con la leyeri- [ 
da' de referencia, en un todo dé acuerdo a la j 
Ley de Contabilidad vigente, los qúe serán 
abiertos el día 31 de Marzo de 1948, a horas 
10, en presencia del señor Escribano de Go- , ■ 
bierno y los interesados que concurrieren al ¡ .
acto. I

Saltá, Febrero 28 de 1948. |
SERGIO ARIAS ¡

Secretario Gral. de Arqui- |
' tectura y Urbanismo.'

Ing. WALTER E. LERARIO
Director Gral. de Arquitec

tura y Urbanismo. 
e|4 al 1Ó|4|48.Importe S 105.20

.............______ Q._. _
’A ‘LOS ‘SUSCRIPTORES 

• Se recuerda que'las suscripciones al BO. j . 
IÍETIN OFICIAL, deberán ser renovadas ‘en i 
el mes de su vencimiento.

A 'LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Gi
be ser controlada por los interesados a 
fin de -salvar en tiempo oportuno cuciquier 
error en - que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

,Dt¡ acuerdo'ál Decreto N? 3649 del 11|7|44 [ 
es obligatoria la publicación en éste Bó-1 
létín de los balances trimestrales, los que I 
gozarán de la Bonificación establecida por | 
el Decreto N! 11 192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos • . 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A
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